
SECRETARÍA: 

A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la expedición de copias 

del expediente. 

Cali, septiembre 25 de 2020 

La Secretaria, 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

Radicación No. 2018-00235-00 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, septiembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo el informe secretarial y la solicitud que antecede, el 

Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

 

A costa de la parte interesada expídase fotocopia del expediente, previo 

suministro de las expensas para tal fin. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Om.  

 



 


